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Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, para un acuerdo marco para servicios de producción audiovisual para 
Metro de Madrid (Licitación 6012500239)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 

C.C.E. (MADMOVIEX) 

Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por el licitador C.C.E. 
(MADMOVIEX) a efectos de acreditar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia (económica y técnica) requirió la subsanación de 
la documentación correspondiente a la solvencia económica y financiera por los motivos que se 
expone a continuación: 
 
La condición “3.2. Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y 
profesional y adscripción de medios personales y/o materiales en los términos previstos en 
los apartados número 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a lo previsto en dichos apartados.” 

A su vez, el apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares cita textualmente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

- Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, 
por importe igual o superior a 90.000,00 euros. 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia económica y financiera 
exigida. 

a. (…) Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. En las agrupaciones de 
licitadores se contabilizará la suma del volumen de negocios de cada una de las 
empresas miembros de la agrupación. En el caso de empresas extranjeras, para 
acreditar este requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda en el país de su domicilio social. 
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b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) anterior en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda.” 

Revisada la documentación presentada por el licitador para acreditar los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato, se comprueba que el volumen anual de negocios acreditado es menor 
al volumen anual de negocios requerido (90.000,00 euros). 

En consecuencia, Metro de Madrid inició el correspondiente trámite de subsanación mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere al licitador C.C.E. 
(MADMOVIEX) lo siguiente: 

• Acreditación del volumen anual de negocios mediante la presentación de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil igual o superior a 
90.000,00 euros, de conformidad con el apartado “20. Solvencia económica y financiera” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Una vez vencido el plazo para la presentación de la documentación requerida, el licitador C.C.E. 
(MADMOVIEX) no presenta ninguna documentación adicional. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “3.2. Solvencia, Clasificación, 
Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado “20. 
Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta presentada por el licitador C.C.E. (MADMOVIEX) queda excluida de la licitación. 

TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. 

Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por el licitador TALENTO Y 
TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. a efectos de acreditar la personalidad jurídica, capacidad de obrar 
y solvencia, requirió la subsanación de la documentación relativa a la capacidad de obrar y 
personalidad jurídica por los motivos que se exponen a continuación:  
 
La condición “3.1. Capacidad” del Pliego de Condiciones Particulares remite al apartado “18. 
Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, que indica textualmente lo 
que sigue: 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 
fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco. (…) 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen de 
este PCP, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda en función del tipo de entidad.” 
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De la Escritura aportada por TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. se constata que su objeto 
social no comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo 
marco (servicio de producción audiovisual para Metro de Madrid). 
 
En consecuencia, Metro de Madrid inició el pertinente trámite de susbsanación requiriendo a 
TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. la documentación acreditativa de la capacidad de obrar 
y personalidad jurídica a través de la Escritura pública inscrita en el Registro Mercantil que incluya 
los estatutos de la persona jurídica en los que pueda comprobarse que el objeto social comprenda 
el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco. 
 
La empresa TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. remitió, en plazo de contestación a efectos 
de dar cumplimiento al requerimiento de subsanación realizado por Metro de Madrid, la misma 
Escritura presentada inicialmente. Por lo tanto, de las Escrituras aportadas por la empresa 
TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. se constata que su objeto social no comprende el 
desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco (servicio de 
producción audiovisual para Metro de Madrid). 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 18 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones 3.1 y 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de TALENTO Y TECNOLOGÍA SOLUCIONES S.L. queda excluida de la 
licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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